
"SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO; 
DE FECHA 26 ABRIL 2011" 

sala de reuniones, de la l. Muriicipalidad de El Quisco, a veintiséis de abril, añ 
siendo las 09:15 hrs. a.m. se da comienzo a la sesión extraordinaria de Concejo: 

Asistencia 

Presidenta, H. Alcaldesa: Señorita Natalia Andrea Carrasco Pizarro 

Concejales: 

Funcionarios: 

Don Guillermo Romo Díaz 
Don Juan Berríos Olmedo 
Don Cristofer Ceballos Lira 
Don Guillermo Vidal Devia 
Doña María Bianchi Berroeta 
Don José Moraga Lira 

Don Aníbal Reyes Díaz 
Secretario Municipal (S) 

0 En el nombre de Dios y la Patria, la Señorita Presidenta da por iniciada la sesión; el 
señor Secretario Municipal (S) da lectura a la: 

TABLA 

1.- Acuerdo de Concejo, Concejal Don Guillermo Romo Díaz: Auditoria Externa 
a los Estados Financieros de la l. Municipalidad de E l  Quisco y 
Departamentos lncorporados de Educación y Salud. 

Don Aníbal Reyes D. Secretario Municipal (S): Lo que corresponde realizar, es la 
votación de la moción que presentó el Concejal Romo. 

Primer punto de la tabla: 

O 
1.- Acuerdo de Conceio, Conceial Don Guillermo Romo Díaz: Auditoria Externa 

a los Estados Financieros de la l. Municipalidad de El Quisco Y 
Departamentos lncorporados de Educación y Salud. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Traje una carta que me gustaría que se diera 
lectura. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Estamos en una sesión extraordinaria, por lo tanto, 
se tratara el punto que está en la tabla solamente. 

Don. José Moraga L. Concejal: De la carta enviada por los Concejales y que puedo 
compartir o diferir, pero la tomo, y en el sentido de no generar suspicacia voy a pedir que 
se anule el acuerdo anterior, en donde estaba mi nombre y que se tome un nuevo 
acuerdo en d o ~ d e  yo me inhabilito. Esto es en el mismo sentido, donde se aprobó el tema 
de las becas en el acuerdo NQ 51 y en el acuerdo NQ 55 se anuló por el colega don 
Guillermo Vidal, por tener grados de parentesco con los postulantes. 



Don Aníbal Reyes D. Secretario Municipal (S): La carta tiene dos puntos y que la Srta. 
Alcaldesa pasó para que sea revisada; uno habla de una irregularidad y que no es un 
defecto de la votación, corresponde a una inhabilidad que cada Concejal puede 
establecer y él tiene que asumir; en segundo lugar, lo que ustedes quieren con la 
ampliación de la moción, y que ya se estableció por el Concejal Romo, por tanto, no se 
puede ampliar, porque sería una nueva discusión, moción que no se ha discutido. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Lo que se está pidiendo en la carta es que se 
realice un nuevo acuerdo porque se presenta una nueva irregularidad. 

Don Aníbal Reyes D. Secretario Municipal (S): Ustedes consideran que hay una 
irregularidad y que explican por una inhabilidad del Concejal Moraga. 'Quién califica la 
irregularidad? el reglamento no. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: El reglamento, hay una inhabilidad porque un 
colega no se inhabilita en un proceso. 

O Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: La facultad de inhabilitarse es de cada Concejal. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Hay un tema que no se ha tomado en cuenta, que es el 
tiempo, desde cuando se tomará la auditoria y si es menos de lo que nosotros creemos, 
pueda que la Sra. María Lira no era Tesorera del Departamento. Analicemos las fechas 
para ver si el Concejal Moraga se inhabilita o no. 

Don. José Moraga L. Concejal: Yo quiero dejar un precedente y que los colegas votaron 
todos a favor para que al Concejal Vidal se le anulara el acuerdo y después se tomara 
otro acuerdo. Pido para no generar problema en el tema de la votación, y que nadie diga, 
que se quieren aprovechar del tema, para que se realice la auditoria. Pido que se anule el 
acuerdo anterior y se vote otro nuevo con las personas que hay. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: No se puede porque estamos citados para votar un 
acuerdo que se vota o rechaza, lo mismo pasa con la carta no se puede leer. Me parece 
que estamos equivocados Secretario. 

O Don Aníbal Reyes D. Secretario Municipal (S): Hay dos cosas que me llaman la 
atención; primero, lo otro se trató en una sesión ordinaria, esta sesión corresponde a una 
sesión extraordinaria para tratar un punto específico para resolver y les señalo lo 
siguiente: "Efectuada la votación de un proyecto o proposición cualquiera, no podrá 
abrirse discusión nuevamente, salvo acuerdo contrario tomado por la unanimidad de la 
sala", por lo tanto, ustedes tienen la posibilidad de abrir un debate, anular el acuerdo, por 
lo que dice la carta del argumento de irregularidad, que debiera tomarse en cuenta y 
anular esa votación, porque lo irregular se tiene que regular. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Debiera hacerse una votación nueva y no anular. 
(. . .) son cosas diferentes. 

Don. José Moraga L. Concejal: Espero que se aplique el mismo criterio y que no sea 
algo político. 

Don. Cristofer CeballosL. Concejal: En el tema de don Guillermo Vidal, él no se opone 
que se den las becas. Acá hay una oposición en contra, donde el Concejal Moraga dice: 
"Yo a mis colegas les pido que se vote en contra" y está en el acta. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Votaremos el acuerdo que esta en el punto de la 
tabla. 



Don Aníbal Reyes D. Secretario Municipal (S): Se solicita a los Señore 
tomar el acuerdo para votar la moción del Concejal Romo, en que hay un em 

Sra. Maria Bianchi B. Concejala: Apruebo 

Don. Guillermo Vidal D. Concejal: Apruebo 

Don. José Moraga L. Concejal: Me inhabilito 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Apruebo 

Don. Juan Berrios O. Concejal: Apruebo 

Don. Guillermo Romo D. Apruebo 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Apruebo 

Don Anibal Reyes D. .Secretario Municipal (S): Acuerdo aprobado por la mayoría de 
votos de los señores miembros del Concejo presentes. 

ACUERDO NQ 64 

MESA DE CONCEJO: MOCIÓN PROPUESTA POR EL CONCEJAL DON GLlllLLERMO 
ROMO DIAZ, DE ACUERDO AL ART~CULO NQ 80, DE LA LEY ORGÁNICA 
CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES CON LA FINAI-IDAD DE REALIZAR UNA 
ALlDlTORlA FINANCIERA AL ÁREA MUNICIPAL, DEPTO. DE EDUCACIÓN, Y 
DEPTO. DE SALUD. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA MAYOR~A DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, APROBAR LA 
MOCIÓN PROPUESTA POR EL CONCEJAL DON GUILLERMO ROMO DIAZ, DE 
ACUERDO AL ART~CULO N* 80, DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UNA AUDlTORlA 
FINANCIERA AL ÁREA MUIVICIPAL, DEPTO. DE EDUCACIÓN, Y DEPTO. DE SALUD. 

Suscriben el siguiente acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos Lira, Don Juan Berríos Olmedo, Don 
Guillermo Romo Díaz y.la Honorable Alcaldesa, Srta. Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Se inhabilita el Concejal Don José Moraga Lira. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Ahora corresponde anular el acuerdo anterior, en 
donde hay dos acuerdos con el mismo tema y en donde el Concejal se tiene que 
inhabilitar. 

Don Anibal Reyes D. Secretario Municipal (S): Se solicita a los Señores Concejales, 
deja sin efecto el acuerdo donde se estableció la realización de una auditoria externa 
previa modificación presupuestaria. 

Sra. Maria Bianchi B. Concejala: Apruebo. 

Don. Guillermo Vidal D. Concejal: Rechazo. 

Don. José Moraga L. Concejal: Apruebo. 

Don. Cristofer Ceballos L. Concejal: Rechazo. 

Don. Juan Berríos O. Concejal: Apruebo 



Don. Guillermo Romo D. Rechazo. 

Srta. Natalia Carrasco P. Alcaldesa: Apruebo 

Don Aníbal Reyes D. 'Secretario Municipal (S): Acuerdo aprobado por la mayoría de 
votos de los señores miembros del Concejo presentes. 

ACUERDO NQ 65.- 

MESA DE CONCEJO: SE SOLICITA DEJAR SIN EFECTO ACUERDO N V 3  
PROPUESTO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 19 ABRIL 2011, PROPUESTO POR 
LA SRTA. ALCALDESA EN EL SEN'I'IDO DE REALIZAR UNA AUDlTORlA EXTERNA 
AL MUNICIPIO, DEPTO. DE EDUCACIÓN, Y DEPTO. DE SALUD, PREVIA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE EL QUISCO, ACUERDA POR LA MAYOR~A DE 
VOTOS DE LOS SENORES MIEMBROS DEL CONCEJO PRESENTES, DEJAR SIN 
EFECTO ACUERDO NQ 63 DE FECHA 19 ABRIL 201 1, PROPUESTO POR LA SRTA. 
ALCALDESA CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UNA AUDlTORlA EXTERNA PARA 
EVALUAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
AREA MUNICIPAL, DEPTO. DE EDUCACIÓN, Y DEPTO. DE SALUD, PREVIA 
FACTlBllLlDAD FINANCIERA Y MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA TRATADA EN 
COMISIÓN DE CONCEJO. 

Suscriben el siguiente Acuerdo, los Honorables Concejales, Sra. María Bianchi Berroeta, 
Don José Moraga Lira, Don Juan Berrios Olmedo, y la Honorable Alcaldesa, Srta. 
Natalia Andrea Carrasco Pizarro. 

Rechazan los Honorables Concejales Don Guillermo Vidal Devia, Don Cristofer Ceballos 
Lira y Don Guillermo Romo Díaz. 

SE CIERRA LA SESIÓN A LAS 09:30 HRS. 



,..' 

Don. Juan Berrios O. Concejal: ............... ......................... 
O 

Don. José Moraga L. Concejal : ............................... 

Sra. María Bianchi B. Concejala:.. 

Don Anibal Reyes D. Secretario Municipal (S): ............................ ,. ..........,........ 


